
 

  

  

  

El Área de Derecho Mercantil informa, en relación a la convocatoria anticipada de TFG: 

*fin de plazo para presentar el TFG al tutor: 13/01/2023  

*Comisión Evaluadora: 23/01/2023 (se publicará con antelación el Aula, la hora y la 

composición de la misma). 
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